
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

 

Carrera 52 No. 42-73 palacio de justicia of. 1302 

ccto09me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Medellín, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Verbal – Responsabilidad civil  

Demandantes Juan Fernando Mejía Botero 

Demandados Iván Darío Torres Escobar 

Llamante en garantía Iván Darío Torres Escobar 

Llamados en garantía Francisco Javier Arango Arroyave, Carlos Adolfo 

Mejía Tobón y Ana María Duque Betancur 

Radicado  050013103009-2021-00401-00                           C.2 

Asunto Tiene como ineficaz llamamiento a Carlos 

Adolfo Mejía Tobón y Ana María Duque 

Betancur 

 

Debido a que el 09 de junio de 20221 transcurrieron seis (06) meses sin que se haya 

realizado la notificación personal de los llamados en garantía Carlos Adolfo Mejía 

Tobón y Ana María Duque Betancur conforme se indicó en auto del 02 de mayo 

de 20222, se tiene como ineficaz el llamamiento en garantía.  

 

En consecuencia, no será tenida en cuenta la notificación allegada por el 

llamante en garantía a la señora Ana María Duque Betancur, realizada el 07 de 

septiembre de 20233, por extemporánea. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

LZ 

 
1 A partir del 09 de diciembre de 2022 conforme a la decisión que resolvió el recurso de reposición 

contra el auto que admitió el llamamiento en garantía y que reanudó el término de seis meses 

de dicha admisión (archivo Nro. 12, cuaderno Nro. 02 llamamiento garantía del expediente 

digital) 
2 Archivo Nro. 02, cuaderno Nro. 02 llamamiento garantía del expediente digital 
3 Archivos Nro. 13 y 14, cuaderno Nro. 02 llamamiento garantía del expediente digital 
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